
 

 
 

 Asunción, 06 de Mayo de 2026.- 
 

RESOLUCION N° 37/2026 - C.N. 
 

VISTO: la solicitud presentada por el B.V.C. DERLYS JAVIER SAMANIEGO AYALA con 

Código VK16-10921/2025, Voluntario de la Décimo Sexta Compañía “Itá”, y; ---------------------- 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE, el B.V.C. DERLYS JAVIER SAMANIEGO AYALA con Código VK16-10921/2025, 

solicita su pasantía a la Primera Compañía Departamental “Pedro Juan Caballero”, y; ----------- 

 

QUE, el mencionado Voluntario cuenta con el Visto Bueno de los Comandantes de la Décimo 

Sexta Compañía “Itá” y de la Primera Compañía Departamental “Pedro Juan Caballero”. ------- 

 

Por tanto, la COMANDANCIA NACIONAL, en uso de sus atribuciones establecidos en el 

Reglamento General vigente. -------------------------------------------------------------------------------------- 

 

R   E   S   U   E   L   V   E 

 

Art. 1°. - DISPONER, que el B.V.C. DERLYS JAVIER SAMANIEGO AYALA con Código 

VK16-10921/2025, realice pasantía en la Primera Compañía Departamental “Pedro Juan 

Caballero”, a partir de la fecha de la presente Resolución y por un periodo de 6 (seis) meses. - 

 
Art. 2°. -ACLARAR, que el mencionado Voluntario deberá abonar sus cuotas sociales a la 

Compañía a la cual pertenece y al término del periodo de su pasantía, el Comandante de la 

Primera Compañía Departamental “Pedro Juan Caballero”, presentará una evaluación de su 

desempeño a la Comandancia Nacional. ----------------------------------------------------------------------- 

 
Art. 3º.- COMUNICAR, al afectado y a quienes corresponda del contenido de la presente 

Resolución y una vez cumplido. Archivar. ---------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

  

 
 
 

             Cap. Ppal. B.V.C. 
CESAR A. BENITEZ ESPINOLA 
  Tercer Comandante Nacional 

                       Cap. Ppal. B.V.C. 
    MARCO A. ALMADA ALTAMIRANO 
                 Comandante Nacional 

 
 

  


